
Unvetótaacf oAadonat a? o/afta
FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Bolivía 5150 4400 Salta
KEPUBLICA ARGENTINA

Tel./FAX (54) (0387) 42T.4S8

2C1 C - AÑO DEL B1CENTFN ARIO DE LA
DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL

SALTA, 070CT2016

RES. H. N° 1 5 0 1 / 1 6
Expte. N°

VISTO:

La presentación realizada por el Centro Único de Estudiantes de esta Facultad, en la
que solicitan aval para la realización de las I Jornadas Interdisciplinarias "Uniendo Saberes". El rol y
la importancia de la Universidad Pública en nuestra región: Profesionales al servicio de qué?, que se
realizarán del 19 al 21 de octubre del cte. año; y

CONSIDERANDO:

Que. según indican el objetivo de las mismas es propiciar un espacio de reunión entre
estudiantes de todas las carreras de la Facultad de Humanidades, para el intercambio de saberes;
fomentar la producción propia en materia académica y la oratoria de los participantes; lograr una
integración estudiantil, favoreciendo la comunicación y creando lazos entre los estudiantes de las
distintas carreras, entre otros;

Que asimismo acompañan proyecto de las mencionadas Jornadas con el detalle de la
metodología de trabajo, mesas de temáticas a desarrollarse, cronograma de las mismas, etc;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina del Consejo Directivo en
Despacho N° 523, aconseja hacer lugar al pedido realizado;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión del 04 de octubre de 2016)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la realización de las I JORNADAS INTERDISCIPLINARIAS
"UNIENDO SABERES". EL ROL Y LA IMPORTANCIA DE LA UNIVERSIDAD PÚBLICA
EN NUESTRA REGIÓN: PROFESIONALES AL SERVICIO DE QUÉ?", organizadas por el
Centro Único de Estudiantes de Humanidades -CUEH-, las que se realizarán del 19 al 21 de octubre
de 2016.

ARTICULO 2°.- HÁGASE SABER y comuniqúese a los responsables de la organización de las
Jornadas, Escuelas y Departamentos de la Facultad.
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